
 

 

 
 
 
 
 

Gobierno Nacional y madres comunitarias firman acuerdo 
 

Bogotá, 14 de abril de 2016. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el 
Ministerio del Trabajo, con el acompañamiento de la Procuraduría General de la Nación y 
la Defensoría del Pueblo, llegaron esta noche a un acuerdo con las madres comunitarias 
para levantar el cese de actividades tras 11 días de protestas y reanudar la atención de 
todos los niños beneficiarios de los Hogares Comunitarios a partir del lunes. 
 
Los acuerdos buscan garantizar derechos laborales para más de 58.000 madres 
comunitarias que atienden a 750 mil niños y niñas menores de cinco años de población 
vulnerable en todo el país.  
 
“Esta es una noticia buena para el país porque durante estos 10 días 16 mil niños no fueron 
atendidos. Nosotros hemos garantizado desde el principio de este gobierno la formalización 
de las madres comunitarias, gracias al Presidente Santos, ellas tienen un contrato laboral 
donde se les reconocen todas sus prestaciones sociales. Hoy avanzamos más para que 
todos aquellos operadores que contraten a las madres comunitarias les cumplan sus 
derechos”, manifestó Cristina Plazas Michelsen, directora General del ICBF.  
 
En este mismo sentido se pronunció la procuradora Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, Ilva Miriam Hoyos. “Este acuerdo 
invita a pensar en que las madres comunitarias además de ser agentes educativos son 
agentes de paz”, señaló. 
 
Por su parte, el viceministro de Relaciones Laborales, Enrique Borda Villegas señaló “De 
esta negociación sale un escenario de formalización laboral y mejor relacionamiento 
sindical, que nos va a permitir construir un mejor ICBF en beneficio de los niños”. 
 
Entre los puntos de acuerdo más importantes a los que se llegaron, se destaca en materia 
laboral, que el ICBF garantizará en los contratos de aportes con las Empresas 
Administradoras de Servicios (EAS) la obligación de contratar a las madres comunitarias 
actualmente vinculadas, hasta el 31 de octubre de 2016.  Así mismo se celebrarán contratos 
de aporte con las EAS con término de duración entre el 1 de noviembre de 2016 y el mes 
de julio de 2018.  
 



 

 

Es de señalar que para ser contratadas las madres comunitarias deben cumplir las 
obligaciones contractuales y las establecidas en el lineamiento técnico del programa. Así 
mismo, la vinculación laboral de las madres comunitarias se da directamente con las EAS 
no con el ICBF. 
 
De otra parte, se instalarán mesas técnicas para la revisión caso a caso del pago de las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social, correspondiente al mes de enero del 
año 2016. 
 
La Mesa Interinstitucional de Seguimiento, integrada por la Procuraduría General de la 
Nación, la Defensoría del Pueblo, el Ministerio del Trabajo, ICBF y un delegado de 
Sintracihobi, realizará seguimiento a los casos de las madres comunitarias especialmente 
vulnerables por sus condiciones de salud y que les impida la continuidad en el empleo, con 
el fin de establecer las acciones correspondientes. 
 
De otra parte, la Comisión Accidental del Senado de la República presentará un proyecto 
de Ley, con el aval del Gobierno Nacional, para garantizar la Seguridad Social en materia 
pensional de las madres comunitarias, con especial énfasis en aquellas que hayan 
superado la edad de pensión, al igual que quienes tengan problemas de salud. Las madres 
comunitarias mantendrán los derechos laborales y sindicales. 
 
En materia nutricional los acuerdos contemplan el establecimiento de mesas de trabajo por 
centro zonal, integradas por madres comunitarias y equipos nutricionistas del ICBF, para 
concertar la derivación de menús de manera diferencial, respetando la minuta patrón. 
Dichas mesas, revisarán también los procedimientos para la entrega de alimentos por parte 
de la Empresas Administradoras de Servicios (EAS) a las Unidades de Servicio, buscando 
garantizar cantidad y calidad apropiadas. 
 
En este mismo sentido, el ICBF adelantará acciones para mejorar la calidad de los 
alimentos suministrados mediante mecanismos como verificación de registro de 
proveedores de alimentos y cumplimiento de las condiciones de calidad, sanitarias y en las 
cantidades establecidas en la minuta.  
 
El ICBF garantizará que el aporte calórico que se entrega a los niños sea realmente el 
equivalente al 70% de los requerimientos por grupos de edad, implementando estrategias 
de supervisión y seguimiento.  En casos en los que se identifiquen alertas de malnutrición, 
el ICBF activará las rutas de atención y garantizará la implementación del plan de 
intervención.  
 



 

 

De otra parte, el ICBF presentará un estimado del presupuesto requerido para unificar el 
aporte nutricional del Programa FAMI hasta el 70 por ciento, presupuesto que será insumo 
para la gestión de los recursos.  
 
Igualmente, adelantará un estudio de costos para establecer el valor real de las raciones, 
de tal forma que el valor adicional de la canasta que resulta del mismo será financiado por 
el ICBF previa solicitud de recursos al DNP y al Ministerio de Hacienda.  


